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  Programa provisional anotado y proyecto de organización 
de los trabajos 
 
 

  Programa provisional 
 
 

1. Apertura del cuarto período de sesiones del Comité Especial. 

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

3. Examen del proyecto de convención de las Naciones Unidas contra la 
corrupción, con especial hincapié en los artículos 2 (definiciones restantes), 3 
y 4, 20, 30, 32 a 39, y 40 a 85. 

4. Aprobación del informe del Comité Especial sobre la labor de su cuarto 
período de sesiones. 

 
 

  Anotaciones 
 
 

 1. Apertura del cuarto período de sesiones del Comité Especial 
 

El cuarto período de sesiones del Comité Especial encargado de negociar una 
convención contra la corrupción se inaugurará el lunes 13 de enero de 2003 a las 
10.00 horas. 
 

 2. Aprobación del programa y organización de los trabajos 
 

En su tercer período de sesiones, celebrado en Viena del 30 de septiembre al 11 de 
octubre de 2002, el Comité Especial aprobó el programa provisional y el proyecto 
de organización de los trabajos de su cuarto período de sesiones (A/AC.261/L.132). 

Los recursos que se han puesto a disposición del Comité Especial para su cuarto 
período de sesiones permitirán celebrar dos sesiones diarias con servicios de 
interpretación simultánea a los idiomas oficiales de las Naciones Unidas. 
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En cumplimiento de una decisión adoptada por el Comité Especial en su tercer 
período de sesiones, la Mesa del Comité Especial, en la reunión que celebró el 16 de 
octubre de 2002, examinó y aprobó el proyecto de organización de los trabajos que 
figura en el anexo del presente documento. La Mesa aprobó el proyecto de 
organización de los trabajos en el entendimiento de que si el Comité Especial 
terminara de examinar un artículo o un grupo de artículos antes del plazo previsto, 
procedería sin dilación a examinar los artículos o grupos de artículos siguientes. 

El proyecto de organización de los trabajos tiene por objeto facilitar el examen de 
los temas del programa en el plazo asignado al período de sesiones y con los 
servicios de conferencias disponibles. 
 

 3. Examen del proyecto de convención de las Naciones Unidas contra la corrupción, 
con especial hincapié en los artículos 2 (definiciones restantes), 3 y 4, 20, 30, 32 
a 39, y 40 a 85 
 

En sus períodos de sesiones primero y segundo, el Comité Especial concluyó la 
primera lectura del proyecto de convención de las Naciones Unidas contra la 
corrupción (que figura en los documentos A/AC.261/3 (Part I a Part IV)). En su 
segundo período de sesiones, el Comité Especial decidió hacer todo lo posible por 
terminar la segunda lectura de los artículos 1 a 39 del proyecto de convención en su 
tercer período de sesiones. En su tercer período de sesiones, el Comité Especial 
realizó la segunda lectura de los artículos 1, 2 (párrs. a), d), f), n) y o)) y 4 bis a 31 
del proyecto de convención (que figuran en el documento A/AC.261/3/Rev.1). 

La Mesa del Comité Especial, en la reunión que celebró el 16 de octubre de 2002, 
alentó a las delegaciones a que, de ser posible, presentaran sus propuestas dos 
semanas antes del período de sesiones o, en el caso de las propuestas presentadas 
durante el período de sesiones, por lo menos dos días antes del examen de los 
artículos relacionados con esas propuestas, a fin de facilitar y agilizar la tramitación 
y distribución de la documentación en todos los idiomas oficiales. La Mesa alentó 
también a las delegaciones a que se aseguraran de que sus propuestas fueran 
concretas y facilitaran el logro de un consenso. 
 

  Documentación 
 

Proyecto revisado de convención de las Naciones Unidas contra la corrupción 
(A/AC.261/3/Rev.2) (preámbulo y artículos 1 a 39) 

Proyecto revisado de convención de las Naciones Unidas contra la corrupción 
(A/AC.261/3/Rev.1/Add.1) (artículos 40 a 85) 

Informe del Comité Especial encargado de negociar una convención contra la 
corrupción sobre la labor de su tercer período de sesiones, celebrado en Viena del 
30 de septiembre al 11 de octubre de 2002 (A/AC.261/9) 
 

Propuestas y contribuciones recibidas de los gobiernos (A/AC.261/11) 
 

 4. Aprobación del informe del Comité Especial sobre la labor de su cuarto período 
de sesiones 
 

El Comité Especial aprobará un informe sobre la labor de su cuarto período de 
sesiones, cuya versión preliminar será preparada por el Relator. 
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Anexo 
 
 

  Proyecto de organización de los trabajos del cuarto período 
de sesiones del Comité Especial encargado de negociar una 
convención contra la corrupción, que se celebrará en Viena 
del 13 al 24 de enero de 2003 
 
 
 

Fecha Hora Tema Título o descripción 

Lunes 13 de enero 10.00 a 13.00 horas 1 Apertura del cuarto período de 
sesiones del Comité Especial 

  2 Aprobación del programa y 
organización de los trabajos 

  3 Examen del proyecto de convención de 
las Naciones Unidas contra la 
corrupción, con especial hincapié en 
los  artículos 2 (definiciones 
restantes), 3 y 4, 20, 30 y 32 a 39 

 15.00 a 18.00 horas 3 Continuación del debate: artículos 2 
(definiciones restantes), 3 y 4, 20, 30 
y 32 a 39 

Martes 14 de enero  10.00 a 13.00 horas y 
15.00 a 18.00 horas 

3 Continuación del debate: artículos 40 
a 50 

Miércoles 15 de enero 

 

10.00 a 13.00 horas  

 
15.00 a 18.00 horas 

3 

 
3 

Continuación del debate: artículos 40 
a 50 

Continuación del debate: artículos 51 
a 59 

Jueves 16 de enero  

 

 

10.00 a 13.00 horas  

 
15.00 a 18.00 horas 

3 

 
3 

Continuación del debate: artículos 51 
a 59 

Continuación del debate: artículos 60 
a 72 

Viernes 17 de enero a 
martes 21 de enero 

10.00 a 13.00 horas y 
15.00 a 18.00 horas 

3 Continuación del debate: artículos 60 
a 72 

Miércoles 22 de enero 
y jueves 23 de enero 

10.00 a 13.00 horas y 
15.00 a 18.00 horas 

3 Continuación del debate: artículos 73 
a 77 

Viernes 24 de enero 

 

10.00 a 13.00 horas 

 
15.00 a 18.00 horas 

3 

 
3 
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Continuación del debate: artículos 78 
a 85 

Continuación del debate: artículos 78 
a 85 

Examen y aprobación del informe del 
Comité Especial sobre la labor de su 
cuarto período de sesiones 

 


